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C reo que hay que reflexionar abierta-
mente sobre la crisis que, con matices,
afecta a gran parte de Occidente. ¿Se

trata sólo de una inédita crisis financiera? Pien-
so que no. Por ello, si su solución se limita a una
mayor regulación, intervención o control del
sistemafinancierofracasaremos,yaquesusraí-
ces se asientan en un sistema educativo deca-
dente que limita en gran parte la capacidad de
crítica y reflexión y al que pretendemos asignar
obligaciones que no le corresponden: inculcar
los valores sobre los que se sustenta una socie-
dad.Perolosvaloresnoseregulanporleynison
unaasignaturamás;seviven,aprenden,fomen-
tanycomparteneneldevenirdelavida.

Quéhaocurrido?Veámoslo.ElAyuntamien-
to de Barcelona, por poner un ejemplo, aprobó
en el 2006 una Ordenanza de medidas para fo-
mentar y garantizar la convivencia ciudadana
entre las que figura la prohibición de defecar,
orinaroescupirencualquierespaciopúblicode
los definidos en la misma con especial relevan-
cia cuando se trate de lugares de gran afluencia
de personas, concurran menores o se trate de
monumentos o edificios catalogados o protegi-
dos. Si hemos llegado a este extremo, significa
que el actual modelo de sociedad está en crisis.
Yloestáporquelailusión,elcompromiso,elsa-
crificio, el respeto, la educación, la perseveran-
cia y el comportamiento ético y moral son valo-
res que generación tras generación se transmi-
ten y refuerzan hasta que, repentinamente, se
transforma el sistema educativo y poco a poco,
generación a generación, nacen otros nuevos
que los sustituyen y modifican el rumbo de la
sociedad.Yesto,queensímismonoesmalo,es
loquehasucedido.

Transformacióndelasociedad
Ladecadenciadelsistemaeducativoyelconfu-
soEstadodelBienestarhantransformadolaso-
ciedad y sus valores: de la cultura del sacrificio,
aladelmenoresfuerzoposible;deladelahorro,
aladelconsumo;deladelser,aladeltener;dela
delindividualismocomodesarrollodelaperso-
na, a la de la satisfacción de intereses particula-
res. Y en este contexto, la crisis financiera no es
másqueunreflejodeestarealidad:rentabilidad
sin esfuerzo y especulación sin límite. Por tal
motivo, su solución no es refundar el capitalis-
mo ni poner límites al liberalismo, sino recupe-
rarlosvalorestradicionalessobrelosque cons-
truir un nuevo modelo económico y de socie-
dad. La fiscalidad es también reflejo de esa de-
cadencia. Los impuestos son el instrumento
quepermiteobtenerlosrecursosnecesariospa-
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ra sufragar el gasto público. El Estado existe
porque es necesario que éste intervenga en di-
ferentes ámbitos de la sociedad, circunstancia
querequieredefinirelniveldeintervención,las
políticasdegasto,suimporteysiéstesefinancia
total o parcialmente con dinero público. En la
parte que corresponda, hay que repartirlo de
formajustaentretodoslosciudadanos.

El gasto público es la pieza angular de la Ad-
ministración Pública. Su control, transparencia
y seguimiento es esencial. Con el pago de im-
puestos contribuimos a sostener el modelo de
sociedad implícito en esas concretas políticas
de gasto. La misión del político ha de ser con-
vencer de su necesidad y tutelar su ejecución
concriteriosdeeficaciayeficiencia.Larealidad
esmuydistinta.Enparte,porqueelprincipiode
capacidad económica se centra sólo en los in-
gresos,intentadoconseguiruncriteriojustopa-
ra el reparto de la carga tributaria. Y en parte,
también, porque a la dificultad de conseguirlo
se añade el grado importante de intoxicación
queintroducenlosgruposdepresiónyloscom-
promisos políticos precipitados. No es, pues, de
extrañarlaobsesióndelaclasepolíticaenredu-
cir los impuestos y no el gasto. El principio de
capacidad económica no impide que el control
del gasto se ajuste a los criterios apuntados. Pe-
ro la carga demagógica sobre la necesidad de
hacerjusticiaatravésdelosingresosnoshahe-
cho olvidar inconscientemente la importancia
delgasto.

Esta situación, fruto en gran parte del nivel
políticoqueEspañatiene,hadesfiguradoelsis-
tema tributario. Veamos unos ejemplos. Se su-
prime el Impuesto sobre el Patrimonio, entre

otras razones, porque sólo grava realmente a
los patrimonios medios. Cierto; pero se olvida
su causa: la imposibilidad o permisibilidad de
que importantes patrimonios inmobiliarios o
mobiliarios no productivos eludan su pago ba-
joelmantoformaldeempresasfamiliares,am-
parándoseenunainterpretaciónliteralqueex-
cede el espíritu de la norma. Se permite que las
CCAA, con fraude a la LOFCA, supriman de
hecho el Impuesto sobre Sucesiones cuando
sólo el Estado tiene capacidad para hacerlo,
permitiendodesigualdadesterritoriales.Sead-
mite con normalidad que el IRPF discrimine
las rentas del trabajo, de actividades económi-
cas y del capital inmobiliario frente a las del
ahorro: mientras las primeras pueden tributar
al 43%, las últimas tributan sólo al 18%. Su jus-
tificación política, un moderno impuesto dual,
no coincide con los criterios técnicos que utili-
za la Hacienda Pública para definir un tributo
de tales características. La necesidad de recau-
dar impide reducir el Impuesto sobre Socieda-
des, disminuyendo la capacidad de competir
de las empresas en un mundo globalizado y
virtual.

Deteriorodelasituación
Los privilegios fiscales deterioran aun más esta
situación; por ejemplo, una deducción por vi-
vienda concebida al margen de los niveles de
renta y perfil de contribuyentes, un blindaje le-
galparadificultarlainspeccióndelasSIMCAV,
una tributación privilegiada para las institucio-
nesdeinversióncolectiva,unatractivorégimen
fiscalparaatraeranoresidentesquedeseantra-
bajar temporalmente en España, en suma, ciu-

dadanos de primera y de segunda. Y como las
necesidades de recaudar son obvias, la presión
se traslada también a la inspección que con in-
terpretaciones al límite cercena los incentivos
que la ley reconoce y cuestiona la deducción de
determinados gastos. Todo ello acompañado
de una desproporcionada y asfixiante presión
fiscal indirecta que ralentiza, hasta paralizarlo,
eldíaadíadelaempresa.

Y ante tal despropósito me pregunto: ¿dón-
de está la apuesta por la formación de talentos,
los emprendedores, la revolución tecnológica,
las energías renovables, la productividad, por
recuperar la industria que se ha deslocalizado,
por un tejido empresarial competitivo, por la
calidad,porlacualificaciónprofesionalytécni-
ca, por los valores y un largo etcétera? O¿cómo
afrontarlainmigración,elenvejecimientodela
población, la sanidad, el futuro de las pensio-
nes, la mejora de la educación, el caos autonó-
mico y otro largo etcétera? Contestar éstas y
otraspreguntasexigearticularpolíticasdegas-
to concretas, revisar y reducir el gasto público,
centrarse en el mismo como pieza angular de
la acción política, reformar el sistema tributa-
rio, replantear la función que los tributos han
de tener, reorientar el entramado de privile-
gios fiscales, asentar las bases de un nuevo mo-
delo económico y de sociedad, en el que ética,
moralyvalorestenganunlugarpreeminentey,
sobre todo, liderazgo y proyecto, esto es, y en
términos de estrategia empresarial, misión, vi-
siónyvalores.

Profesor de la UPF, Economista, Doctor en
Derecho y Asesor Fiscal

lclaveria
Rectángulo




